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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO  
4.E) Relaciones Asamblea-Gobierno 
4.E) 2. Cuestión de confianza 
 

 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 

 
TÍTULO III: La Generalitat 
CAPÍTULO IV:El Consell 

 
Artículo 30 
Su President, previa deliberación del Consell, puede plantear ante Les Corts la cuestión de confianza sobre su programa, una 
decisión política o un proyecto de ley. La cuestión se considerará aprobada cuando obtenga la mayoría simple. Si tenía por 
objeto un proyecto de ley, este se considerará aprobado según el texto enviado por el Consell, excepto en los casos en los que 
se requiera una mayoría cualificada. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO II: El Presidente o Presidenta de la Generalitat 
 

Artículo 67. Elección, nombramiento, estatuto personal, cese y competencias. 
7. El Presidente o Presidenta de la Generalitat cesa por renovación del Parlamento a consecuencia de unas elecciones, por 
aprobación de una moción de censura o denegación de una cuestión de confianza, por defunción, por dimisión, por 
incapacidad permanente, física o mental, reconocida por el Parlamento, que lo inhabilite para el ejercicio del cargo, y por 
condena penal firme que comporte la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos.[…]   

 
ILLES BALEARS 
L.0. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 

 
TÍTULO IV: De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO II: Del Presidente 
 
 

Artículo 56. Funciones del Presidente o de la Presidenta. 
3. El Presidente, previa deliberación del Consejo de Gobierno, podrá plantear ante el Parlamento la cuestión de confianza 
sobre su programa o sobre una declaración de política general. La confianza se considerará otorgada cuando vote a favor de 
la misma la mayoría simple. 
Si el Parlamento le niega la confianza, el Presidente presentará su dimisión ante el Parlamento, cuyo Presidente convocará, en 
el plazo máximo de quince días, la sesión plenaria para la elección de un nuevo Presidente de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con el procedimiento que se prevé en el artículo 54 de este Estatuto. 

 
 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 

 
TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO V: De las relaciones entre el Parlamento y el Consejo de Gobierno 
 

Artículo 125. Cuestión de confianza. 
1. El Presidente de la Junta, previa deliberación del Consejo de Gobierno, puede plantear ante el Parlamento la cuestión de 
confianza sobre su programa o sobre una declaración de política general. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a 
favor de la misma la mayoría simple de los Diputados. 
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 2. Si el Parlamento negara su confianza, el Presidente de la Junta presentará su dimisión ante el Parlamento, cuyo Presidente 
convocará, en el plazo máximo de quince días, la sesión plenaria para la elección de nuevo Presidente de la Junta, de acuerdo 
con el procedimiento del artículo 118. 

 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

 
TÍTULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

CAPÍTULO II: El Presidente 
Artículo 49. Cuestión de confianza. 
1. El Presidente del Gobierno de Aragón, previa deliberación de éste, puede plantear ante las Cortes de Aragón la cuestión de 
confianza sobre su programa o sobre una declaración de política general. 
2. La confianza se entenderá otorgada cuando el Presidente obtenga la mayoría simple de los votos emitidos. 
3. El Presidente, junto con su Gobierno, cesará si las Cortes de Aragón le niegan la confianza. Deberá, entonces, procederse a 
la elección de un nuevo Presidente. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 

CAPÍTULO IV: Relaciones entre las Cortes de Castilla y León y la Junta de Castilla y León y su Presidente 
 
Artículo 35. Cuestión de confianza. 
1. El Presidente de la Junta de Castilla y León, previa deliberación de la misma, podrá plantear ante las Cortes de Castilla y 
León la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración de política general. 
2. La tramitación parlamentaria de la cuestión de confianza se regirá por el Reglamento de las Cortes de Castilla y León y se 
entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría simple de los Procuradores. 
3. La Junta de Castilla y León y su Presidente cesarán si las Cortes de Castilla y León les niegan su confianza. En este 
supuesto el Presidente de las Cortes convocará al Pleno para elegir nuevo Presidente, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 26 de este Estatuto. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O.13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 

 
TITULO PRIMERO: De las Instituciones Forales de Navarra 

CAPÍTULO V: De las relaciones entre la Diputación y el Parlamento de Navarra 
 
Artículo 34. (Se modifica por el art. único.15 de la Ley Orgánica 7/2010, de 27 de octubre) 
1. El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra podrá plantear ante el Parlamento la cuestión de confianza sobre su 
programa de actuación, en la forma que se determine en el Reglamento de la Cámara. La confianza se entenderá otorgada 
cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los parlamentarios forales. 
2. Si el Parlamento niega su confianza al Presidente de la Comunidad Foral, éste presentara inmediatamente su dimisión, 
procediéndose a continuación a la elección de un nuevo Presidente. 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de 
enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Autónoma 
de Extremadura 
 

 
TÍTULO II: De las instituciones de Extremadura 
CAPÍTULO II: Del Presidente de Extremadura 

 
Artículo 28. Cuestión de confianza. 
1. El Presidente, previa deliberación de la Junta de Extremadura y siempre que no esté en trámite una moción de censura, 
puede plantear a la Asamblea la cuestión de confianza sobre una declaración política general en el marco de las competencias 
de la Comunidad Autónoma. 
2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los miembros de la Asamblea. 
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3. Si la Asamblea negara su confianza al Presidente, éste presentará su dimisión ante la Cámara, cuyo Presidente convocará, en 
el plazo máximo de quince días, sesión plenaria para la elección de nuevo Presidente, de acuerdo con el procedimiento de 
investidura previsto en este Estatuto. 

 

 


